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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. WaMln, 7,50 NSMlri. 15; ili, 30
Mtitll. » 12 > » 22,50 » 45
ÍU ■ueorípoloaei «o eolloltarín en 1* Admmietrxoión 

**■ Bo u t íh  Of ic ia l , «ita en el Hospital de Ntra. 8e- 
iora de 9rioia, oalie de Ramón y Cajal núm. 66. 
Lee de fuera podrán hacerse remitiendo el Importe 

* Libranea, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

Jntcripoión. Este es adelantado.
oartas que contengan valores deberán Ir oertifi- 

*dae y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transonrrl- 

los cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
11 precio de venta, o sea a 2S oéntimoe los del año 
hiriente y a »o los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C<h -»o  cáfitii-noa por palabra. Al oririas 
acompañará un «ello móvil de 80 oéntimoe por caía Le 
eeroion.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se Insertarán 
previo abono o ouando haya persona en la capital que 
responda de éste.
Las inserciones se solioitarán del Exorno. Sr. Soben» 

nador, por oficio.
A tono reoibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo is t íN respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que k un solo ejemplar, 
![ne se solicitará en el oficio de remisión del original, 
os centros oficiales. •• ,;-
El Bo l b iíx í Of ic ia l  se hall; d. en la Impren

ta dol Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I*s leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban eete 
^ttorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 1 Bo l mt ín  Of ic ia l , dispondrán que se Aje «n ejemplar en el sitio de 
*• «u promulgación, si en ellas no se dispuliese otra cosa. (Código f costumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente. 

Ti1!' -i       a . i . Lo» Sr»»- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponeabíll-
“¡oposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de y de conservar los números de esto Bourrht, eoleocionadoe erde- .

“rovínoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A n^^monte para su encuadernación, que deberá verificarse al Anal 
Ua« desnuás cara Jog demás pueblos de la misma provincia. T de oda semestre.

ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA PROVINCIAL 
a d min is t r a c ió n

Se recuerda a los Ayuntamientos de esta provincia 
Que hasta la fecha no han satisfecho el importe de la 
suscripción al Boletín Oficial, correspondiente al afio 
ÍBlS, lo verifiquen dentro del presente mes, evitándose 
el consiguiente procedimiento de apremio que sin otro 
Aviso se seguirá contra los morosos.

— También se advierte a las diferentes entidades que 
remiten giros con destino al pago de anuncios u otras 
atenciones, se dignen escribir a esta Administración 
Indicando la aplicación que debe darse a tales fondos.

— Y con respecto a los rematantes de subastas 
Anunciadas por algunas Corporaciones a las que pre
viamente se envió el aviso, y no han contestado en 
ningún sentido, he de significarles que se procederá 
contra ellas para reclamarles las cantidades que en 
8u caso debió haber hecho efectivas el contratista por 
Bo exigirle, al formalizar el documento o escritura, el 
cecibo de haber satisfecho los derechos de inserción, 
8egün están obligadas a hacerlo.

Zaragoza, 16 de febrero de 1919. —El Administrador, 
Fortunato Lapieza

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
‘ -ciña Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
50 su importante salud. .

De igual beneficio disfrutan las demás personas de
* Augusta Real familia.

^Gaceta 18 febrero 1919).

gomo c iv il  d e l a  rsovisyA b e z a r a mz a  .
SLHSISTE^CIAS
■ ■ • CIRCULAH

Siendo la época actual la en que, como 
en años anteriores, envían los ganaderos a 
zonas más abundantes en pastos, corderos 
para el recrío, y pudiendo dar ocasión la 
exportación expresada a que sin conoci
miento de esta Junta pudieran salir carne
ros de la provincia, con grave perjuicio 
para el abastecimiento de la misma,ordeno 
a los Sres. Alcaldes, que sin expresa auto
rización de este Gobierno, se abstengan de 
expedir guías del mencionado ganado, pre
viniendo a los infractores de esta disposi
ción que les impondré las sanciones a que 
me autoriza la vigente ley de Subsisten
cias. ■ ■

Zaragoza, 18 de febrero de 1919.
El Gobernador-rresidunle,

An t o n io Ac u ñ a  .
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SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

Señor: La más sabia legislación en materia de Sani
dad resultaría en la práctica sin utilidad real, si no 
fuera apocada en una acertada organización del perso
nal encargado de inspeccionar los servicios establecidos 
y de hacer cumplir las disposiciones dictadas.

Este personal, a semejanza de lo establecido en los 
países donde más cuidadosos de la salud pública han 
sido los Gobiernos, consta en el nuestro de los funcio
narios de Sanidad Exterior e Interior, de los que perte
necen a los Institutos de Higiene y Hospitales, y de 
los de otras instituciones análogas, creadas, en este Mi
nisterio, con el objeto de aplicar los preceptos de la 
profilaxis moderna, mejor encaminados a disminuir la 
morbosidad y mortalidad excesiva dé nuestro pueblo.

No sería exagerado decir que el Cuerpo de Sanidad 
Exterior, de antigua creación, consolidado por la ley 
de Sanidad de 1855 y sus Reglamentos posteriores, ha 
llegado a un estado que no exige por ahora más que 
aquellas reformas que con el tiempo se crean conve
nientes para adaptarlo a la evolución de la higiene 
internacional. En cambio, el Cuerpo de Sanidad Inte
rior, encargado principalmente de una misión inspec
tora indispensable en lo que respecto a la salud pública 
se refiere, no tiene aún la amplitud necesaria para rea
lizar sus fines. En todos los órdenes de la Administra
ción pública la inspección de un servicio es órgano sin 
el cual la acción de los Gobiernos carecería de toda la 
eficacia que exige la completa ejecución de sus disposi
ciones y medidas. Así sé ha compreridfdo en todos los 
países y así debe entenderse que ha de ser en el nues
tro, tan desprovisto, hasta hace poco, de instrumento 
sanitario de tal importancia y qué, organizado como 
está, aún requiere mejoras que le den mayor solidez y 
le hagan de mayor utilidad. Por eso, y con objeto de 
acometer algo que inicie el camino en ese sentido, se 
amplía la inspección sanitaria interior, incorporando a 
los Inspectores provinciales existentes, como colabora
dores y auxiliares, los Inspectores de Sanidad del Cam 
po, Cuerpo suprimido por el Ministerio de Fomento 
como de mejor y más eficaz acomodo y ütilidád en el 
de Gobernación; y se nombran Inspectores de distrito, 
para cuya gratiticáción se ha llevado al mismo presu
puesto del ramo la cantidad necesaria, encomendando 
esta función a los actuales Subdelegados de Sanidad, 
ocupados hasta ahora más bien en atenciones oficiales 
de otra índole. No cree, por eso, el Ministro que sus
cribe, qüe debe abandonarse el propósito de hallar en 
breve una solución que permita utilizar como Inspec
tores Municipales a los Médicos titulares, aumentando 
la importancia de su función sanitaria, asegurando el 
pago de sus haberes, pendiente en muchos casos de los 
azares de una posición insostenible y en ocasiones poco 
decorosa, y llevando de este modo el servicio de ins
pección al límite extremo que puede alcanzar en el

De nada serviría, sin embargo, los mejores propósi
tos y las más acertadas disposiciones sanitarias si los 
Inspectores todos encargados de la vigilancia de su 
cumplimiento no estuviesen investios de la autoridad 
indispensable para hacerse respetar, y a ese fin es pre 
ciso que gocen de facultades que permitan la rápida 
realización de sus providencias. Sin esto, no seiía po
sible conseguir que el cumplimiento de las disposicio
nes sanitarias en España llegara al término deseable. 
Aun no siendo todo lo necesarto lo dispuesto a tal fin 
por este Peal decretó,“ya qué son precisas para llegara I

mayor alcance reformas que sólo por una Ley pueden 
dictarse, seguramente se lograrán con ello mayores 
facilidades en la función de los Inspectores. Con todo 
esto y con la incorporación definitiva a la Administra
ción Sanitaria Central def personal del Instituto Nacio
nal de Higiene de Alfonso XIII, creando un Cuerpo 
especializado en el diagnóstico rápido Je las enferme
dades transmisibles y en su posible profilaxis, que 
comprenderá el personal del citado Instituto, el de los 
Institutos regionales y el de los Hospitales anejos; con 
la transformación también, de la Sanidad Central de 
este ministerio que da al servicio más carácter técnico 
que burocrático, se habrá completado lo que parece 
ser más indispensable por el momento para la mejor 
organización sanitaria del país.

Comj'réndese que esto no es bastante, pero es algo 
cuya eficacia han de asegurar, no sólo el propósito del 
Gobierno de llevarlo a la práctica, sino el celo de los 
funcionarios sanitarios y la buena voluntad de todos 
los Médicos que, aun no siendo funcionarios, colabora
rán con esto en la obra común.

En virtud de las consideraciones que quedan ex
puestas, el Ministro que suscribe, de acuerdo-con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente provecto de Decreto.

Madrid, a 3t de enero de 1919.—Señor: A. L. R. P- 
de V. M., Amalio Jimeno. '

REAL DECRETO
Artículo i.u La organización sanitaria de este Mi

nisterio se compondrá:
iT Del Inspec or general de Sanidad.
2" De los Subinspectores de Institutos de Higiene 

y demás instituciones sanitarias, de.Sanidad Interior y 
de Sanidad Exterior, pertenecientes a los Cuerpos res
pectivos.

3.° De los Cuerpos de Sanidad Interior y Exterior 
e Institutos de Higiene.

Artículo i?.0 Los Subinspectores de Sanidad serán 
Jefes de los Cuerpos respectivos y de las Secciones co
rrespondientes del Ministerio y despacharán directa
mente con el Inspector general. ' I

Elidas ausencias del Inspector general, cada Subins
pector despachará con el Ministro los asuntos corres- 
pqndienies a su Sección y resolverá y firmgiá los que 
sean de competencia del Inspector general.

Serán Vocales natos del Real Consejo de Sanidad y 
formarán parte de la Comisión permanente, desempe
ñando el más antiguo la fun. ión de Secretario de Actas 
del pleno y ejerciendo cada cual la secretaría de su 
Sección correspondiente dentro del Consejo. A este 
efecto las Secciones del Consejo se refundirán en tres, 
correspondiendo a las tres Subinspecciones que se 
crean. • . , a

Artículo 3.° Los servicios de la Administración 
Central serán organizados.con carácter preferentemente 
técnico sobre la base de su división en tres Secciones 
diferentes. Una de Institutos de Higiene y demás Ins
tituciones sanitarias, otra de Sanidad Interior/ y otra 
de Sanidad Exterior, de las que serán Jefes los respec
tivos Subinspectores que se nombren, a las inmediatas 
órdenes del Inspector general. Cada Sección será divi
dida a su vez en los Negociados que hagan falta, es 
lando al frente de cada uno el personal técnico y admi' 
nistratiyo que sea preciso. Un Reglamento de régimen 
interior señalará las normas del funcionamiento de esta 
oficina Central de Sanidad.

Artículo 4 0 El Cuerpo de Sanidad Exterior estará' 
constituido del modo que marque el Reglamento para 
la defensa sanitaria de puertos y fronteras y en armonía 
con los Convenios sanitarios internacionales.

Artículo 5.° El Cuerpo de Institutos de Higiene 
estará firmado por el personal del Instituto Nacional

M.C.D. 2022
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de Alfonso XIII y el de los regionales que se creen, 
teniendo las funciones que se les señalen. , ,

El personal de dichos institutos ingresara por oposi
ción en que se tengan en cuenta al mismo tiempo los 

. méritos y servicios de los opositores, los que deberán 
presentar certificación de la necesaria preparación sani
taria, expedida por el Instituto Nacional de Higiene. 
Cuantas plazas queden vacantes en los Institutos de 
Higiene serán provistas en primer termino por con
curso-oposición entre todo el personal de los Institutos 
de Higiene, y solamente cuando quedaran desiertas en 
estos concursos serán anunciadas a oposición libre. Los 
concursos-oposición para proveer las, plazas de los Ins
titutos Nacional y Regionales, tendrán lugar en Ma 
drid, según se determine en su Reglamento correspon
diente. . ,

Artículo 6.° El Cuerpo de Sanidad Interior estara 
formado por los Inspectores provinciales de Sanidad, 
auxiliados por los de Sanidad del Campo, según se pre
cise en el oportuno Reglamento, y por los Inspectores 
de Sanidad de distrito. .

En cada provincia habrá un Inspector provincial de 
Sanidad y uno regional en el Campo de Gibraltar, a 
cuyo cargo estarán los servicios de Sanidad, e Higiene 
pública correspondientes a la circunscripción y cuyos 
deberes y atribuciunes serán los que se señalen en los 
Reglamentos y demás disposiciones vigentes en la 
materia. Gozarán de las retribuciones asignadas en los 
presupuestos generales del Estado.

Los actuales Subdelegados de Medicina se transfor
marán en Inspectores de Sanidad del distrito o partido 
judicial y tendrán por funciones propias, a más de las 
que desempeñan actualmente, las de vigilar el cumpli
miento de las disposiciones sanitarias, la de informar a 
los Inspectores piovinciales de cuantas novedades ocu
rran, relacionadas con la salud pública, y las de tomar 
por sí las medidas que sean necesarias para impedir la 
propagación de las enfermedades contagiosas dentro 
del partido a que correspondan. Dependerán inmedia
tamente de los Inspectores provinciales. z ,

Como el Inspector de distrito debe ser un técnico 
especializado en la materia sanitaria, ingresara en lo 
sucesivo por oposición, respetándose en sus cargos a 
los que existen actualmente, siempre que desempeñen 
los mismos en propiedad y hayan sido nombrados con 
todas las exigencias de la Ley. /

Los Inspectores de distrito, en cuanto formen parte 
de la Sanidad Central, serán pagados por el Estado, y 
a este fin el Gobierno propondrá a las Cortes el crédito 
correspondiente en los próximos presupuestos gene-

Para poder gozar los actuales Subdelegados de la re
tribución consignada para este fin en los presupuestos 
del Estado, tendrán necesidad de someterse a un prueba 
de aptitud sobre materias de epidemiología y legisla
ción sanitaria en la forma que se señale en el Regla
mento correspondiente. , • , 1

Artículo 7 0 Sin perjuicio de lo prevenido en las 
leyes Provincial y Municipal, las facultades que con 
arreglo a las disposiciones vigentes correspe nden al 
Ministerio de la Gobernación se entenderán permanen
temente delegadas en el Inspector general, Subinspec
tores generales, Inspectores provinciales e Inspectores 
de distrito, los que procederán por sí, dentro del limite 
de su peculiar jurisdicción, aunque sometidos en el 
ejercicio de süs funciones a la necesaria subordinación 
jerárquica. , . . , , , .

Entre las facultades de estos funciOnarios estara la de 
hacer efectiva la sanción a que den lugar las infraccio
nes de las disposiciones vigentes en materia de Sanidad.

Todo recurso que contra providencias de los Inspec
tores sanitarios interpongan los que se crean perjudica
dos por ellas, serán elevados directamente a la Auton- 

dad sanitaria, superior y, en último término, a la Ins
pección general de Sanidad para su resolución defini
tiva. , , . । l , u

No se admitirá ningún recurso sin antes haber hecho 
efectiva la sanción a que diera lugar la falta sanitaria.

El Ministerio de la Gobernación fiscalizará en todo 
momento el uso que de dicha delegación hagan los 
funcionarios de Sanidad, procediendo contra ellos en 
caso de falta o extralimitación. ,

Las resistencias que se susciten para la obediencia y 
cumplimiento de las resoluciones emanadas de los Ins
pectores serán contrarrestadas por las Autoridades gu
bernativas y sus Agentes, como si de una manera di
recta proviniera de ellas el mahdato. . ,

Dado en Palacio, a treinta y - uno de enero de mil 
novecientos diez y nueve,—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernación, Amalio .limeño.

(Gaceía 15 febrero 1919.)

MINISTERIO DE FOMENTO -

REAL ORDEN
limo. Sr,: Es función primordial social encomenda

da al Negociado de Acción Social Agraria de la Direc
ción general de Agricultura, Minas y Montes, promo
ver la creación, funcionamiento y expansión de orga
nismos y Asociaciones que despierten los sentimientos 
de sociabilidad, demuestren la necesidad de la unión 
de esfuerzos para la consecución de fines progresivos 
y se compenetren en una acción común para el ade
lanto agrícola general, mejorando, secundando o am
pliando las iniciativas y organizaciones de los servicios 
de creación oficial, y existiendo crecido número de 
entidades agropecuarias con nombres diversos, pero 
con fines análogos, según la Memoria estadística social 
agraria de 1918, se ha dispuesto por Real orden de 3t 
de enero último, se proceda a su rectificación, adqui
riendo ios datos y antecedentes necesarios para conocer 
la importancia de la labor que cada entidad realiza, en 
especial en cuanto se refiera a la cooperación, la venta 
y el consumo, el crédito personal o hipotecario, me
diante cajas de ahorro y préstamo; el seguro y la pre
visión, ora personal para casos dé accidente, de paro y 
de vejez mediante montepíos y retiros, ora de seguros 
de cosechas y ganados; y a fin de que la rectificación 
de referencia sea en conjunto base de estudio y conoci
miento para apreciar la importancia de todas y cada 
una de las entidades creadas para el fomento y desa
rrollo dé la agricultura y de la ganadería y para la 
concesión de auxilios y subvenciones del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se 
interese de aque'llas la remisión a la Dirección general 
de Agricultura, Minas y Montes, de las Memorias, es
tados, balances y cuantos datos se refieran al funciona
miento de las mismas. . .

De Real orden lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de febrero de 1919. — Marques de Cortina. Señor 
Director general de Agricultura, Minas y Montes.

 (Gaceta 17 febrero 1919).

SECCION SEGUNDA__
S08IERÜ0 CIVIL BE U PÍOVIMIÁ BE CASiEOZA

Rectificación del Censo electoral de 1919. . ‘
Sres. Jueces municipales de la provincia.

CIRCULAR
Ruego ¿on el mayof encarecimiento a los Sres. Jue

ces municipales de la provincia, remitan antes del día ' 
10 de marzo próximo, al Sr. Jefe de Estadística, una 

M.C.D. 2022
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certificación por cada.Sección electoral, de los electores 
que, figurando en las listas vigentes del Censo, hayan 
tallecido desde el mes de septiembre de 1917; cuidando 
de expresar el número de la lista y la Sección en que el 
elector fallecido estaba inscrito.

Zaragoza, 17 de febrero de 1919.

El - Gobernador,
An t o n io  Ac u ñ a .

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras Públicas.
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me dice con 

esta fecha Jó siguiente:
«limo. Sr.: Vista la cómunicación número 69 del 

(ióbierno civil de Vizcaya, en la que solicita se le au
torice para la designación de un segundo Ingeniero in
dustrial para el reconocimiento de automóviles 5 exa
men de conductores, fundado en que el numeroso ser
vicio que resulta hace insuficiente un solo Ingeniero:

Resultando que el número de Ingenieros industría
les para ese servicio se regula por la Real orden de 5 
de agosto último, tomando por bas? el número de ha
bitantes de la capital de la provincia:

Considerando que si bien e! servicio resulta en gene
ral proporcionado al número de habitantes de la capi
tal, lo es aún más directamente al número de automó
viles registrados en la provincia,

S. M.el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que el número de Ingenieros industriales que deben 
designar los Gobernadores en cada provincia para el 
servicio de reconocimiento de vehículos automóviles, 
según los define el Reglamento de 23 de julio de 1918 
y examen de conductores, sea el de uno por cada mil 
vehículos automóviles de todas clases o fracción de 
ellos matriculados y en servicio, teniendo preferencia 
para el nombramiento, con arreglo al espíritu de dicha 
Real orden, los Ingenieros industriales o mecánicos 
que, matriculados para ejercer su profesión en la pro
vincia, hayan verificado mayor número de reconoci
mientos y exámenes en total y en la misma provincia, 
siendo de libre designación de los Gobernadores entre 
los Ingenieros industriales cuando no hubiera ninguno 
en las condiciones dichas.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, i2 de febrero de 1919.—El Director general, Az- 
queta.—Señores Gobernadores civiles de.......

(Gaceta 17 febrero 1919).

Alialdit di h Iiwrhl Cmd»d. di hnpii.

Habiendo solicitado D. Emilio Domínguez la insta
lación y funcionamiento de un motor eléctrico en Ja 
calle de la Libertad, núm. 16, duplicado, con destino a 
su industria de carpintería, se abre información por 
espacio de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con- 
fprme a lo preceptuado en el" art. 817 de las Ordenan
zas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de febrero de 1919. — El Alcalde, Pa
blo Calvo.

♦ * *

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la ejecución 
de las obras de nueva pavimentación del Coso, trozo 
segundo, comprendido entre la calle de Espartero y la 
Universidad, conforme determina el art. 25 del Real 
decreto de 3í de diciembre de 1917, se hace público 
que por término de quince días hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserción del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , queda expuesto el expediente 
en el Negociado de Hacienda de la secretaría munici
pal, a fin de que los interesados puedan examinar el 
presupuesto de las obras, la cantidad a repartir, base 
del reparto y relación de los propietarios obligados a 
contribuir a la mejora, con expresión de las cuotas a 
cada uno impuestas y formular las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Zaragoza, i5 de febrero de 1919.—El Alcalde, Pa
blo Calvo.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Nota.
El Sr. Gobernador civil de esta provincia se ha ser

vido acordar, con fecha 3 del mes actual, lo que sigue:
«Visto el expediente de expropiación de fincas del 

término municipal de Urrea de Jalón instruido con 
motivo de la construcción de la carretera de tercer or
den de Alagón a la de Borja a Rueda, trozo segundo:

Resultando que rectificada por el Alcalde de Urrea 
de Jalón la relación de propietarios se publicó en el 
núm. 169 del Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia de 
fecha 18 de julio de 1917, abriendo un plazo de diez y 
seis días para que los interesados pudieran aducir las 
reclamaciones oportunas contra la necesidad de la ocu
pación:

s Resultando que no se ha producido ninguna de 
aquéllas, puesto qne las presentadas por D. Cayetano 
Sancho Sol^ona, D. Cándido García Casanova, don 
Daniel García Jarabo, D Benito Casanova, D. Hipó
lito García y Cabildo del Pilar, se refieren a perjuicios; ■ 
las reclamaciones de Nicolás García Pando, Félix Ruiz 
Trasobares y Sebastián García Ruiz, a cambios de 
nombres y Gregorio Ruiz Sandier, Dolores Ruiz Tra
sobares, María Jarabo Baquerizo, Nicolás García Pan
do, por omisión de sus fincas en la relación:

Resultando que rectificada por el referido Alcalde 
una relación adicional que contenía las omisiones y 
cambios de nombres de propietarios objeto de las refe
ridas reclamaciones, se publicó en el núm. 158 del 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, fecha 5 de julio 
de 1918, abriendo otro plazo de diez y seis días para 
presentar reclamaciones:

Considerando que las reclamaciones de los señores 
Cayetano Sancho, Cándido García, Daniel García, Be
nito Casanova, Hipólito García y Cabildo del Pilar, 
se refieren a la exposición de remedios para los perjui- ' 
cios especiales que a juicio de los reclamantes sufren 
sus fincas o a detalles de lo que en ellas se ocupa, ex
tremos que son pertinentes para que los tengan presen
tes los peritos al formar la reclamación pericial que a 
ellos exclusivamente compete:

Considerando, respecto a la omisión de fincas en la 
primera de las relaciones de propietarios, así conloa 
la rectificación de los nombres de los propietarios re
clamantes, que se han subsanado dichos extremos al es
tar conforme el Alcalde con la relación adicional pu
blicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, no ha
biendo reclamación alguna por parte de los interesa- , 
dos:
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Considerando que de las referidas reclamaciones 
ninguna de ellas tiene relación con la necesidad de la 
ocupación de tincas, trámite en que se encuentra el 
expediente y que se cumplieron todos los requisitos de 
a .

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el artículo 18 de la referida Ley y de 
conformidad con lo propuesto por el Ingeniero Jete de 
Obras públicas de la provincia, ha acordado la nece
sidad de la ocupación de la fincas de que se trata in
cluyendo en el expediéntelas 18'de Gregorio Ruiz, 
28' Dolores Ruiz, 61', 62' y 87' de María Jaraba y 
>07' de Nicolás García, para no variar la numeración 
de las que figuran en el Bo l e t ín  de 18 de julio de 1917, 
considerando como dueños de las fincas núms, 32, 33 
y 84 a Nicolás García Pando, Félix Trasobares y Se
bastián García Ruiz, en vez de Félix Ruiz Trasoba- 
res, Nicolás García Fando y Santiago García Sánchez, 
respectivamente*.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se hace 
público mediante este Bo l e t ín Of ic ia l  a los efectos 
del artículo 25 del Reglamento de i3 de junio de 1879.

Zaragoza, 18 de febrero de 1919. — El Ingeniero 
Jefe, Miguel Mantecón.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

Edicto.
, Por el presente se cita a D.a María Guadalupe Gar

cía Sáenz, para que se presente en esta Sección con el 
fin de hacerle entrega de la Credencial de Maestra in
terina de Santa Engracia (Huesca), que con tal fin 
remite la Sección administrativa de i.B enseñanza de 
dicha provincia.

Zaragoza, 19 de febrero de 1919.—El Jefe de la Sec
ción, Félix Latre.

• • •
Anuncio.

Se han recibido en esta Sección los títulos de Bachi
ller correspondientes a D. Rafael García Bernal y don 
Julio García Bernal para su entrega a los interesados, 
mediante recibo y previa presentación de las corres
pondientes cédulas personales.

Lo qué se hace público para conocimiento de los 
interesados y demás efectos.

Zaragoza, 19 de febrero de 1919.—El Jefe de la Sec
ción, Félix Latre.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas gae Han atacado a los animales domésticos 
en esta provincia de Zaragoza durante el mes de enero de 1919.
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K1 Inspector provincia) de Higiene y Sanidad pecuarias, 
Pabilo F. Coderque.
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COMANDANCIA DE INGENIEROS DE ZARAGOZA

• Debiendo celebrarse subasta local única en virtud de 
lo dispuesto por Real orden de 10 de diciembre de 

' 1918 [Diario Oficial núm. 280), para ia adquisición de 
arena, ladiillos ordinarios, baldosas ordinarias, tejas 
lomudas, cal grasa, yeso ordinario, cemento lento y 
rápido, madera de pino de Aragón, hierro laminado y 
forjado, acero y fundición, pizarra artificial, (conocida 
con los nombres de Uralita, Eternita, etc.,) baldosa de 
cemento y tubería de gres con destino a las obras que 
la citada Comandancia pueda ejecutar durante un año 
y tres meses, prorrogabíe por otro año si conviene al 
Estado, hago presente a los que deseen tomar parte en 
la licitación que el-acto tendrá lugar el día catorce del 
mes de marzo del año actual, a las diez horas, en esta 
dependencia, sita en la calle de Ponzano, núm. 2, y 
que el pliego de condiciones estará de manifiesto todos 
los días laborables desde el de esta fecha, hasta el día , 
trece del citado mes de marzo, ambos inclusive, de 
nueve a trece, en la expresada dependencia.

Para tomar parteen la subasta habrá de constituirse 
previamente uña garantía e.|uivalente al cinco por 
ciento del importe de las ofertas, calculado por el 
precio límite señalado en el pliégo, la cual garantía 
podrá hacerse en efectivo metálico o su equivalente en 
papel del Estado, a) precio medio de cotización en la 
Bolsa de Madrid, en el pies próximo anterior, o su . 
valor nominal en los títulos que tienen este privilegio.

La subasta se celebrará con arreglo al reglamento de 
contratación del ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden de 6 de agosto de 1909, ley de Protección a la in
dustria nacijnal de 14 de febrero de 1907, Reglamento 
>ara su aplicación de 26 de julio de 1917, ley de Con

tabilidad y Hacienda pública de 1 de julio de 1911, y 
demás disposiciones complementarias y posteriores que 
rigen acerca del particular; no admitiéndose Ja concu
rrencia de la industria extranjera. e

Los licitadores quedan obligados a indicar en su 
proposición los establecimientos nacionales de que pro
cedan sus productos.

I Los precios máximos límites que se fijan para la ad
quisición de las dWerentos unidades de los materiales 
que se- subastan, puestos al pie de la obra que se ejecu
te y en el punto de ella que se designe, son los que a 
continuación se indican:

Pesetas

Lote número 1.
Metro cúbico de arena fina........ . ..................... •••■ 6 
Metro cúbico de arena gruesa ............................... 5

Lote número 2.
Millar de ladrillos ordinarios gruesos....". I1.. 100 
Millar de ladrillos ordinarios delgados.................. 95 
Millar de baldosas ordinarias ............   G0 
Millar de tejas lomudas.....................’..................... 115

Lote número 3.
Hectolitro de cal grasa............................................... 9 
Hectolitro de yeso ordinario.............. *...................... 2'20

Lote número 4.
100 kilogramos de cemento lento de Jaca . v 8*50 
100 kil< gramos de cemento Portlapd .............. 16 
100 kih gramos de cemento rápido........................... 8'40

Lote número 5.
Metro cúbico de madera de pino de Aragón en 

vigas puentes . .......... .. , ■.............................. 250
Metió cúbico de madera de pino de Aragón en 

cabios de piso........ .............       250
Metro cúbico de madera de pino de Aragón en 

cabios de cubierta   .... '.. . . . 7.. i 250

Lote número 6.
Kilograno de hierro laminado .. .. .............. ..........¿ 0‘80
Kilogramo de hierro forjado.. .. ........................... 1*60
Kilogramo de acero....................................   0*90
Kilogramo de fundición . .........................  1

Lote número 7.
Metro cuadrado de piz'nra a' tificial....................... 3*20
Metro cuadrado de baldosa de cemento .............. 3
Metro lineal de tubería de gres .... ................ ... 5

Las proposiciones se extenderán en papel timbrado 
de la clase undécima (de una peseta1), ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto a continuación, y deberán 
ser acompañadas de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante, resguardo del depósito de la 
garantía aludida, expedido por la Caja general de De
pósitos o por sus sucursales, y el último recibo de la 
contribución industrial que corresponda satisfacer se
gún el concepto en que comparezca el firmante.

Zaragoza, i5 de febrero de 1919.—El Coronel, Inge
niero-Comandante, Braulio Morellón.

Modeto' de proposición.
D. E. de T. y T., domiciliado en... y con residencia 

en..., provincia de..., calle d • ú r enterado 
del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, Gaceta de Madrid, o en los sitios públicos de cos
tumbre, fecha ...... .  de . ..., de...... .  para la adquisi
ción de los materiales necesarios en las obras de esa 
Comandancia, y del pliego de condiciones a que en el 
mismo se alude, se compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas del mismo y su más exacto cumpli
miento, a facilitar (los materiales que comprenda cada 
lote) al precio (ó precios) de........ pesetas céntimos (en 
letra) por ...., acompañando, en cumplimiento de lo 
prevenido, su cédula personal corriente de  clase, 
expedida en (y el poder notarial en su caso), así 
como el último recibo de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer, según el concepto en que 
comparece.

Los productos que ofrece proceden de .. , (en 
tal plazaj^..................... ,...........:............ .

...... de ..... de 1919.
(Firma y rúbrica).

Observaciones.—Si la proposición no se extiende en 
papel sellado, deberá serlo en otro de igual tamaño y 
adherírsele la póliza correspondiente. Si se firma por 
poder, se expresará como antefirma el nombre y apelli
do del poderdante o el título de la casa o razón social.

SECCION SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitoria*.
Saio apercibimiento de ser declarados rebeldes g de incurrir 

en las demus responsabilidades legales, de na presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encarándose a todas 
las A utoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Ju»z o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la leu de Biíjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
DUALDE GIL, Juan; uatural de Villarreal, provincia de 

Castellóü, de estiido soltero, profesión del comercio, de 
veinticuatro años de eded, domiciliado últimnmeute en 
Villarreal, provincia.de CtísteHón, procesado por falta de 
concentración, acogido a emnistíii, comparecerá en el tér
mino de quince díná ante el Juez Instructor Comanda-ite 
del Regimiento infantería de Alcántara, número cincuenta 
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y ocho, D. Benjamín Romero Birtómen, para ser notifi
cado.

Barcelona, siete de febrero de mil novecientos diez y 
nueve.—Benjamín Romero.

DEJEN!AL RAPLa U, Bey; hijo de Bessade y de Boye, 
de treinta y cinco años de edad, natural de Koatrechi (Al
bania), nacioi ahdad, turco; paisano internado en la plaza 
de Zaragoza, estatura un metro setecientos cincuenta mi
límetros, (jos castaños, pelo canoso, barba lampiña, nar^z 
recta, sin señas particulares, encartado por haberse fugado 
de la referida plaza, comparecerá en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, 
ante el Capitán Juez Instructor de la Capitanía General de 
esta Región D Pedro Bailarín Marresa, domiciliado en esta 
ciudad. Vista Alegre, letra A, tercero, izquierda.

Zaragoza, diez de febrero de mil novecientos diez y nueve. 
— Pedro Bailarín. »■

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cariñena.
D. Joaquín Solazar Altemir, Juez de instrucción de Cari

ñena y su partido;
Por el presente higo saber: Que en virtud de lo acordado 

en el sumario que instruyo sobre robo de un mulo, bajo 
apéí'cibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las responsabilidades legales que son del casó, se cita, llama 
y emplaza a los procesados Angel y José Amador, Jesús 
Hernández Gavarre, Luis Borja y los conocidos por el 
apodo de «El Rabo» y «El Lila», gitanos, sin vecindad co 
nocida, cuyas señas y demás circunstancias personales se 
ignoran, para que comparezcan en término de diez días, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gacela 
de Madrid, ante este Juzgado de instrucción, a fin de ser 
emplazados en el referido sumario y constituirse en prisión, 
y encango a todas las Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura y conducción a este 
Juzgado de aquellos sujetos, poniéndolos a mi disposición 
caso de ser habidos. ,

Dado en Cariñ-na, a diez de febrero de mil novecientos 
diez y nueve.—Joaquín Salazar.—D. S. O-, José Isiegas.

La Almunia dé Doña Godlna.
D. Carlos Pérez Acebal, Juez de instrucción de La Almunia 

de D.* Godina.y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que'para haber efecti

Vas las responsabilidades pecuniaria^ impuestas al penado 
Maximino Fernando Castillo Marcén, en causa seguida 
contra el mismo, sobre aaesinato, se sacan a la venta en 
pública segunua subasta los bienes que fueron embargados 
y que se describen en el edicto anunciando la pr-mer4,. in- 
seito en el Bo l s t ín  Of ic ia l  de esta provincia correspon
diente al veintiuno de enero último.

Pa a cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día diez y ocho 
de marzo próximo, a las once de la mañana, en cuyo acto 
se rematarán en favor del más ventajoso postor, haciéndose 
las prevenciones siguientes:

Primero. Que la cantidad que se fija como tipo de 
subasta es en la que han sido tasados los bienes y que consta 
en el Bo l e t ín  antes referido y de la que se deducirá el vein
ticinco por ciento, por ser segunda subasta.

Segundo. Que el usufructo de dichas fincas corresponde 
a la madre del finado.

Tercero. Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los Imitadores el diez por ciento 
efectivo del valor de las fincas en la mesa de este Juzgado.

Cuarto. Que no se admitirán posturas que no cubian 
las dos terce as partes de la tasación.

Quinto. Que será de cargo del comprador el arreglo de 
la titulación co1 respondiente.

Dado en La Almuma, a trece de febrero de mil novecien
tos diez y nueve.—Carlos Pérez Acebal—Ante mí, P. H., 
Fausto Moya.

La Almunia de Doña Godina.
D. Carlos Pérez Acebal, Juez de instrucción de La Almu

nia y su partido;
por el presente edicto ruego y encargo a todas las Auto

ridades, así civiles como militares, y Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y rescate de los semovientes y 
efectos que luego se describirán, que fueron sustraídos en 
la noche del treinta y uno de enero último al primera del 
actual, al vecino de Oitura Manuel Duarte Costé, de una 
cuadra de la casa donde vive, en término de Barbóles, y, 
caso de ser habidos, sean puestos a disposición de este Juz
gado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legítima adquisición, así como dos gitanos 
que se suponen autores de tal hecho, el uno llamado Jesús, 
alto, con bigote, usa pelliza con bocamangas de astr-ikáo, 
con cordones pa'a abrocharla, pantalón de pana negra, 
gorra de chófer negra y botas de color, y otro llamado José, 
pequeño, regordete, ¡os. ojos tiernos; es algo chato

Señas de las caballerías y efectos sustraídos.
Una yegua pamplonesa, de pelo castaño, un poco rojo, de 

seis palmos de alzada y de diez años; lleva en la punta de 
la oreja izquierda un pellizco o bocado y en la oreja derecha 
una horquilla.

Otra yegua, pelo castaño obscuro, con las dos patas 
y la mano derecha blancas, una berruga en el pecho, 
en la frente una estrella blanca larga y una marca en la pata 
derecha; es de nueve palmos de alzada y ¡de diez y nueve 
años.

Un aparejo y citícheta para una de ellas.
Así lo tengo acordado en causa que por tal hecho se ins

truye en este Juzgado bajo el numero hueve del actual 
año. j

Dado en La Almunia, a trece de febrero de mil novecien
tos diez y nueve.—Carlos Pérez Acebal—Ante mi, P. H., 
Fausto Moya ■ ,

Zaragoza.— Pilar. •
Cédula de citación.

El Sr. Juez de Instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, en la causa que se sigue contra Ricardo Montuenga y 
otros, so* re hurtos, ha dictado । rovideneia con esta fecha, 
acordando se cite al conductor de un carro que marchaba 
por la carretera del Puente de Gállego, con dirección a esta 
población, y al pasar por frente a la fábrica de harinas del 
Sr. Solaos, le fué sustraído uno de los bultos que llevaba 
o contenía género de punto, consistente en camisetas pan
talones de punto y felpa, camisetas para señora y un cha
leco de bayona; hecho que ocurrió Sobre el día quince de 
diciembre último, al objeto de que en el término de <;ritnto 
día cómparezca ante este Juzgado, sitó calle de la Demo
cracia, número sesenta y cuatro, para recibirle declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio a que bubi'-re lugar en derecho.

Zaragoza, doce de febrero de mil novecientos diez y 
nueve —El Secretario, P. D. de D Celestino Súarez, For
tunato Bartolomé, Oficial habilitado.

ES-—

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de regantes del término 
de la Herradura.

Se convoca a Junta general extraordinaria a todos 
los partícipes de la misma, para nombrar un represen
tante y un suplente en el Sindicato de obras para el 
Pantano de Santplea, y en dicha Junta se presentarán 
las cuentas del año anterior y se tratará de las limpias.

La reunión tendrá lugar el día 2 del próximo marzo, 
alas cuatro de la tarde, en la Gasa Consistorial; de
biendo advertirse que si no hubiese mayoría legal el 
la primera convocatoria, la segunda tendrá lugar en 
día 9 del mismo mes y hora, y serán válidos los acuer
dos que tomen la mayoría de los que concurran.

Caspe, a 17 de febrero de 1919. — El Presidente, 
Santiago Albiac.

Imprenta del Hospicio.
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